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1 ConSTITUCION DE COMPAÑIA 
NOFARIA 

SESIMA PRIMERA 2 

ARA 4 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 
hb. MARCOS N. , » : a 4 yo a ; AZCASQUETE 6 Repníblica del Ecuador, sli flia 

AAA rta bLA ia 

BRETILAC Dé ---=-=----- 

A 

  

En la Ciudgd de Guayaquil Capital J: la Erovincia del Guangaz, 

catorce de Enero de 10) 

Y TT A 
e 7 novecientos noventa y cuatro/ ante mi Abogado MARCOZ 1122 

8 CESQUETE, Motario Yigésirmo Primero de este Cantón, 

9 comparecen las siguientes personas: señor XAVIER EDUARDO 

O 10 BUNcrRáLA BRIONES, soltero, ejecutivo; señor ER IL NARA IE 

11 BERMEO, soltero, ejecutivo; los comparecientes ecuatorianos, 

12 raagores de edad, dorniciliados en esta ciudad, capaces para 

13 obligarse Y contratar a quienes de conocer der fe. Bien 

=- 14 instruidos en el objeto y resultados de esta escribara oa la cpe 

15 proceden con araplia y entera libertad, para sa Otorqarmderdo 

16 rne presentaron la Mirnaita del tenor siguuende- "SEÑOR 

17 NOTARIO - Hirvase incorporar en el Registro de Escriburas 

18 Públicas a su cargo una por la cual conste la Constibación de 

19 una Compañia Anónima que se otorga al tenor de las siguientes 

diauevlas Y estipulaciones: PRIMERA: COMMPARECIENTES - 

   

     

  

Coraparecen al otorgamiento de la presente escritura puudlioa 13 

axsimmuentes personas: señor XAVIER EDUARDO PRINCRALA 

ES, señor EFREN VASQUEZ BERMEO todos ode 

As Lo aaldad emaiatoriana, mayores de edad, derniciliades en la 

fad de Guayaquil, Frovincia del Guagas, Eepublica del 

o. a 7 Énmador. SEGUIDA: DECLARACION DE YOLGUNTAD Lo. 

18]
 28 comparecientes antes mencionados, —Inaniflesian que ss ma £
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vobantad constituir cana. Compañia Anónirna por la a 

i sinvailtanea, para cugo efecto amen sus capitales ió
 para 

emprender en las operaciones y actividades que se rasncioran 

nas adelante, a fín de participar en las oaMilídades que resulten 

dela mmisrna. La sociedad que se constituye por este instruiren 

to, se regqira por las disposicionez de la Ley de Rormparias 1) 10e1s 

leyes aplicables asi corno las normas y disposiciones contenidas 

en sli Estatuto social. ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA  BRENLAC S.A. ' ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN: La Corapañia se denornina BREMLAC 24.- 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO:- El domicilio de la 

Cormpañía será la ciudad de Guayaquil/República del Ecuador, 

pudiendo establecer . Previa resolución de la Junta General de 

Acciordstas, sucursales O agencias en cualquier lugar de la 

Replica del Ecnador. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL: La Corapañia tendrá coro objeto social lo siguiente - 

La compañia se dedicara a la importación, cornercialización 

Fabricación y distribnación de toda clases de productos 

jarmmacénbicos. La representación de Laboratorios El 

compañias co, distribuidores de toda clases de producios 

farrnmacénticos, sean estos nacionales o extranjeros. Prestar ala 

erpresa « que los requiera servicios especializados en diferentes 

áreas a sea de construcción, de limpieza, de instalaciones 

eléctricas, de instalaciones mecánicas y de montaje, para 

operar equipos que requieran conociriientos especiales; y, de 

manera general podra prestar otros servicios que se 

necesite de un entrenarniento especializado excepto 

wmailarncia y seguridad, parado cual la Compañia tendra, ba3o 
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su dependencia, el personal calificado que hiere necesario, 

debidamente' entrenado, por rnedio del cual prestara los 

servicios correspondientes. La Cormmpañia se dedicara tarabtien 

aca) La industrialización y comercialización de productos 

lácteos; DJEl desarrollo y explotación ganadera en todas ss 

fases; CIEl desarrollo y explotación agricola en todas sus Iazes, 

desde el cultivo y eu extracción hasta su comercialización, 

tanto interna cora externa; Y La  indiustrialiación 1, 

comercialización de productos agricolas, particilarreente de 

café y cacas, banano y soya, el La industrialización de a De e o 

productos del mar, tales corno camarón, atún, sardinas y peces 

en general; f) Las actividades proplas de la constriiación, tales 

corno consirucción de toda clase de viviendas vecinales o 

intarmbiares y toda clase de edificios, centra 2onarcidldes, 

residenciales, condorninios e induistriales.- La Cornpafia podra 

importar, coraprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

para la constmacción; 9)La reproducción en Cub reerio ade 

camarones mediante el establecimiento de — laboratorios de 

arterma salina, principalrnente mediante el desove de herniras 

agravidas capturadas, o por la maduración delos adultos en 

enaderos especiales; hiLa construcción de plantas procesadoras 

le alimentos o productos para el propio consumo de 12 

bividad carmmaronera que desarrollara, pudierddo moriercial 

Narones en viveros 1] piscinas y su fase extractiva cor 

: pe comerdalzacióon; j) La comercialización, dentro y 

del pals, de post-larivas o juveniles de carmrán;y kiLa ca 

mercialización, importación, exportación, compra y verda de
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coaiquinaria o 1 equipos: axricolas, pecuarios, Industriales, 

electricas, de sequuridad, de la rara metalmecdridoa, 

hospitalaria, de artefactos dornésticos y electrodo rmeésticoz, de 

masa tepuestos 1. ACCRSOrioa; liLa Irapor tación, (Cora na. 

distribución y comercialización de automotores, ms Fepuiestos, 

“nus q accesorios; lla camercailización de produces 

> ÉL alimenticios para consurao hurnano, vegetal y animal, rai La 

exportación, limportación, compra y venta de articulos Y 

menajes del hogar, la indastria y la oficina; ni Lo 

corapra- venta, corretaje, —' adiministración, perrita, 

agenciarmiento, explotación y anticresis de bienes Inmuebles 

narbaros y. rurales, explotación  dagraría Y. pecuaria, 

cornecialización de sas propios productos como los de terceros: 

La representación de ernpresas comerciales, Agropecuarias - 

indastriales; 0) La cornermalización de insumos o producios 

elaborados de origen agropecuarios, avicola o industrial, pi Lea 

comercialización de artiícalos de bazar, perfarnes n 

cosmeticos; qpLa importación y exportación de productos 

nabirales, agricolas industriales en las ramas alimenticia, 

rartalenecanica, teztl y agroindustrial: riLa importación E 

compra-venta de libros, equipos de imprenta y sus repuestos 

asi corno su materia prima coneza (pulpa, tinta, etcétera); e) La 

fabricación, distribución y comercialización de hielo en todas 

sus forraas, tanto para COnsunno humano coro para consurao 

industrial; tiBrindar asesorarmiento tecnico-administratia a 

toda class de empresas; 1) La selección y evaluación de 

personal, servicios de  coramputación y procesamiento de 

dates;cóó La instalación, explotación Y. administración «le 
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> NOTARIA a en asomación de barcos pesqueros. as corno ada abad aby Mer UEM rió Ti DÓZ DSC TOS. 01531 Codi: .. tdci bdo VIGÉSIMA PRIMERA — 2 CE RIO de LOPE Le PEEqUET OS, 03) CSL o 
de su propia planta industrial para ernpaque, ennjasarmiernde 

  

avalquier otra forma para la comercialización de Jos productos 

DEL CANTON 5 del mar; x) La instalación q adrninistración de agencias de 
CUAYAQUIL A 7 

Ab. MARCOS N. viales hoteles riotejes restamrantes, clubes, emfeteria, centros DIAZ CASQUETE 6 slajes, hoteles, rnoteles, restan antes, clubes, amieteria, Centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecanicos de 

9 adquisición de acciones, participaciones o cuotas sociales de 

0 10 camalquier clase de compañia, pudiendo intervenir en la 

11 hindación (+ Mmunento de capital de otras sociedades 

12 relacionadas con ma objeto. Igualmmente la sociedad podra 

13 realizar a través de terceros el transporte por vila terrestre, 

To 14 aérea, Mhiivial o rnartima de toda clase de Lnrlialerid ela 
0
 15 general, de pasajeros, cargas, inmateriales para la construcción, 

16 productos agropecnarios y bioaomaticos.- Fe dedicara Laraider 

17 al ensarablaje de raaquinarias agricolas e inbhuirtriales — La 

18 Corapañla no podrá dedicarse a la compra y venta de cartera 

19 nia la intermediación financiera. Bara curaplr con su objebo 

Lo
r 0 20 social podrá ejecutar toda clase de actos y contratos perradado 

21 porla Len] - ART 1CU LO CUARTO: PLAZO El plazo de duración 

  

    

   

    

EA 1 de la Cornpañia es de CINCUENTA Al ¡03ontados a partir de 12 

fecha de inscripción de esta Escritura en el Regueiro Mercartal, 
, 

budiendo disolverse anticipadaraente en los casor que señale 10 

o en cualquier ravmento y por cualquier miebpo ella hainta 

Sepal de acciometas asi lo deterrmna.- El Gerente Gener 

hyfra de Lignidador de la Compañia. - ARTICULO QUINTE: 
> - a, - ro 

st PITAL:SEl. CMagídal Social de la Corapataa sde Cil
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MILLONES DE SUCRES (5/5000,000,00) dbridido en cinco 1 

acces icpaales ordinarias Y nominatias dedan rail sacro: 

cada anda + ARTICULO SEXTO-- TITULOS DE ACCIONES La 

Corpañia entregara 41 ada Accionista los fertifiiaindios 

Provisienales 6 Titulos que acrediten la propiedad de las 

actions, de acuerdo con la Ley. Los titulos de las acciMmies, "ple 

podrán contener duna o rrás de ellas, serán suscrilos por el 

Presidente y Gerente General dela Compañia. Cada accvn 

liberada de un mil sucres dard derecho a un vota en las 

decisiones de la Junta General de £ccionistas. Las no liberadas 

lo tendrán en proporción a su valor pagado.- ARTICULO 

SEPTIMO:- AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL:- El 

Capital Social de da £ OIME añia podrá ser aumentado o 

tierniraudo en cualquier tierapo, cuando asilo acuerde la Junta 

General de Accionistas, convocada expresamente para se 

objeto, resolución que deberá tomarse por una mayoria de 

votos “pe represente cuando raenos la mitad rnás uno del 

Capital Social pagado concurrente a la reunión - Los 

accionistas gozarán de preferencia para la suecripción de las 

nuevas acciones en proporción alas que posean al rmornento de 

resobrerse 1] aprobarse dicho mumento- Este derecho =e 

ejercerá de coníe orenidad con la Ley - ARTICULO OCT A£YO- 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La hinta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y estará 

integrada por los.  accimmnistas de la rniísma legabnerde 

concaacados 1 relmidos- La hinta General se reunira en el 

domicilio principal de lo Compañia, salvo lo dispuesto en el 

Articulo doscientos ochenta de la Ley de Ce DIME añtas - La Hua 
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General Ordinaria e relanira por lo menos una vez al 0re, 1 
NOTARIA : Ss . . : 

VIGESIMA PRIMERA 2 dertro de los tres reses posteriores a la finalicen el 

Tr, 

ES 3 ejercicio Econdmica de la Cormaipañia, (UY. Conmmera 
MO — = 

Me A no Am nn A a E 
ON 4 abliigatoriarmente ls amaiantos señalados eno elo Artecialo 
DA - . 

DEL CANTOR 5 doacientos setenta 1 sels de la Len de Compañías E OO 
GUAYAQUIL 

Ah. MARCOS N. Saalanade atro  aminta me conste en ce qe qurn DIAZ CASQUETE 6 sadlqpiier otro asainteo o que conste en 11 ena 

8 Santa General será convocada por el Premdente de 13 

9 Corapañia, 0 quien lo subroque, mediante (AWist qque se 

0 10 publicará enano de los Diarios de riagor ciramlación, en el 

11 domicilo principal de la Corapañúa y se notificard aderids 1 lo =p 

12 £2cclorstas en la dirección que tengan registrada en 12 

13 Carapañia con, ocho dias de anticipación por lo menos al 

o. 14 día fijado para la reunión, con indicación del lugar, día, hora 1 

15 objeto de la ¿5hmta- ARTICULO DECIMO:- LIBRO DE 

16 ACCIONES Y ACCIONISTAS: La tompañía levaradan Libro 

17 de Acciones y Accionistas en la forma prevista en la Len. En 

18 ste libro se anotaran adernás las transferencias de Acciones los 

19 anales se notificarán a las distintas autoridades conmmmpetentes; 

0 icaqlrnente, se anotará o inscribirá cimaldquier AravarasTr, 

cho o Poder sobre las acciones, cuando Mere del caso —- 

propietarios, la representación de la raista. debera 

Lp     Fa ana sola persona designada por ellos. Los arciorastas 

fejercitar sa derecho a voto deben estar recetados en el 

28 en blanco se sumaran a da mayoria. - ARTICULO DECIMO
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SEGUNDO: REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: ada 

accionista podrá hacerse representar en las Jhintas Generales 

mediarte elrmple carta-poder dlirigida al Presidente se 10 

Carmparñaa, o mediante Poder Rotarial - Los accionistas tienen 

la obli an de registrar en la. Cormapañda sl none, .s1 

firena, estado civil, nacionalidad, dornicilio y bagar donde deben 

j recibir cormanicaciones de la Cormmpañia; ds como, maidredo 

hubieren carablos o rnodificaciones en los datos registrados 

ARTICULO DECIMO TERCERO:- QUORUIN- El nia 

necesario para que la Janta General pueda constibuiree 1] 

adoptar válidamente resobiciones en la Primera Contvocaloria, 

será el minero de 2£ocionistas que representen por lo renos el 

cinimmenta y un por ciento del Capital. Pagado. - En seqpuian 

convocatoria podra reunirse con el minero de Accionistas que 

concurran. debiendo expresarse asi en la. renpecipiaa 

convocatoria - ARTICULO DECIMO CUARTO:- RESOLUCIO- 

MÉS: Las resoluciones de la Hhunta General se aprobara esla 

una. votación favorable del cincuenta y un por ciento del 

ARTICULO DECIMO QUINTO:- DIGNATARIOS DE UAS 

JUNTAS. —GENMERALES- La dhinta General de Accionitas, 

la Leg oa el presente Estatuto dispo agan una votación superior — 

cualquiera que sea su naturaleza será dirigida por el Presidente 

dela Compañia y actuará corno Secretario el Gerente General 

dela. riera. 2 no estuvieren presentes el Presidente 17 el 

Gerente General de la Compañia o quiene: (1
 lo subroguen loz 

acconiitas concurrentes designarán un. Presidente 1) 

secretaria £d-Hoc - ARTÍCULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIO 
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no0N0€ 
1 NES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - Ala unta 

NOTARIA > . o - MT nr a rr GESIMA PRIMERA 2 Reneral de £ccionistas le corresponde - a) Desi A 

E 3 a Presidente, Gerente General, Y. demás Gerentes de la 

As, MY! 4 Cormparia y fijar sus rermaneracióones.- Li Designar van pi 
A mn, : : 3 : A hrs abr a E Cornisario Principal y un Suplente y fijar su retrimación: 2) 

. OS N. A : a La q A A A AZ CAS QUE 6 Resignar Auditor Interno o Externo, de conforrradad cen Ja 

7 Lei di Conocer 1] Pesolver sobre las Canientas, PEalances «- 

8 inftorrnes que deben presentar anualrnente el Gerente iseneral 

9 y el Comisario sobre el ejercicio económico correspondierde 1] 

o 10 ductar la resolución «pe Piere del caso - €) Kesolvel tc 

11 la distribución de los beneficios sociales, armortización dle 

12 vérdidas y creación de reservas legales y especidlez- TÍ 

13 ¿probar la Reforraa del Est atuto Social, | el punerido 

co: 14 dismimación del capital Social, asicorno la prórroga del plazo 

15 de hiración + Aisobhición anticipada de la Coraparta- cf 

16 hesobrer sobre cualquier atro asunto que no estindlere previzio 

17 en este Estatuto y los dernás asuntos que por Lex le correspon- 

18 de —- ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- LIBRO DE ACTAS Leia 

19 actas de las fanta Generales de Accionistas serán Ileradas en 

ojas móviles escritas a máquina en el anverso Y TMeverso 

idarnente folíadas, con numeración contirmmia 1 micestbaa, 

ampliendo con os. reglamentos  «*xpedidosz por la 

      

  

     
   (ner intendencia de Compañias y forrnmándose el Spadqrie 1 | - 

hará a cargo de 

   
28 adertida por el Gerente General, en forma individial -
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ARTÍCULO DEQUGO —-—NOYEnNO- DEL PRESIDE“NTE- 2 

responden las siguentes famaltades— (rol 

Bsidir las relinienes de Hhinta General de    Aacmonietas y Armar las Aci Ccornresporaddendes. Lido Leo 

con «el Gerente General los titulos de las Acciones 11 los 

Lertiinadeos Provisióndles.- El Fresiderte puede 0 mo Ser 

Accionista de la Compañía y será designado por in periodo de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidarnente. En cazo de 

ausencia o falta será reernplazado por la persona que ssñale 

la hinta General hasta que el titular reasurma ue Paincilies o 

se designe al nuevo titular - ARTICULO VIGESIMO: DEL 

GEREMTE GENERAL-- El Gerente ueneral sera desiqriado jur 1 

Jinta General, por un periodo de cinco años, siendo ss 

airibiiciones y deberes los > siquientes:- aq) Ejercer en torroa 

individial la representación legal de la Cornpañía, judicial y 

extra pacicialrmente¡- b) Intervenir corno Secretario de lu 

Ainta General de áccionistas y suscribir con el Presidente las 

áctas de las  Jesiones.- 0) Suscribir con el Presidente los 

Certificados —Prow 15 donales y los Titulos de las Acciones. - du 

Dirigir la adeninistración. de la Compañia y contratar al 

personal de la rmmisrad.- el Presentar anualmente a la Junta 

General de S£ecionistas el Balance General y las Cuentas punto 

con sl informe sobre el Ejercicio Económico del año - 6 Llevar 

de acmerdo con la Ley el Libro de Actas y el de Acciitz U 

Accionistas - q. Cuidar «que se leve la contabilidad de 

conformidad con la Ley.- hj Los dernás que le imponga la Ley 

y los presentes Estatutos. - En caso de falta o musencia terapa al 

del Gerente General, lo subrogar 4elo Presidente Hasta. Ple se 
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reama la Junta General que designe eu reemplazo temporal 0 

defiritivo.- El Gerente General no necesita ser accurasta de (0 

Corapaída.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: PERIODO DE 

FUNCIONARIOS -— Todos los fancionarios de la Compañia, 

designnidos por la Janta General de Accionistas, exnepta loz 

a asa cios, Aurnarán DA ÁS € SUE Panciones, publ e 

reelegidos indefinidarnente - ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO:- DE LOS COMISARIOS: La fiscalización y condo! 

dela Cormpañia estará a cargo de un Comisario Principal y un 

liplente elegidos por la Ahunta General por un pervdo de dos 

años quienes tendran las facultades y deberes que la Le] lez 

señale. - Fundamentalmente les corresponde revisar dos libros 

de Contabilidad de la Compañía, las Cuentas, el inventario 1 el 

Balance anaal y presentar a la Junta General Ondara de 

Accionistas dan inforrás detallado sobre dichos =2anienes de 

comorraidad con el reglamento correspondiente - ARTICULO 

VIGESImOó  TERCERO- PRORROGA DE FUUciones - 

Pingpán funcionario de la Compañia podra separarse de cu 

cargo, trentras no sea legalrnente reeraplazade, salvo el aso 

AGESIUMO CUARTO GERENTES: La. .hinta General podra 

abrar Gerentes de conformidad con las necesidades 

pacióonales de la Compañía y odecidira sobre o os 

daibmiciones Y rermineraciones.- En Ningun caso, +2 podra 

ntre las atribuciones la de +jercer a 

lación legal de la Compañia. - ARTICULO YIGESIIO 

al. Hosta alcanzar MU unico]
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cineness ta par jente del ayala] Seal, parado equal ce dect, 

Peó littea del ez por Cito de das oalidades liquida 1 dr 

das armalimente- ARTICULO VIGESIUMO SEXTO- Ep tado 

quello que no conste expresamente estipoldado en estos bkeladia 

tos, reicán las disposiciones de Ley de Conmipañas dela Lena 

blidasdel Emaiador, as1 ura das nerradas de alos digo, ler. Ty 

reglarrentes, en lo que hieren aplicables — CLAUSULA YE CE 

Rá: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL-- El Carital de la 

Coraiparia se encuentra totalraiente suscrito y. pagado «en la 

eclquiente forraal- a) F£YIER EDUARDO MUnNCRALA BRIONES, 

emscrips dos mil quinientas acciones de un ráll sueres cada 

una; HEFREN VASQUEZ BERMEO, suscribe dos milo quunientas 

acciones: de un mil sucres cada una.- Los accionistas antes 

expresados pagan el veinticinco por ciento de cada una de las 

acciones suecribas, en Ainera o en efectivo, aordorme consta del 

Certificado de Ir tegrac dón de Capital otorgado por el Bara, que 

se agrega corno dociunento habilitante y el saldo lo cancelen a 

en el plazo de dos años contados a partir de la existericia legal le 

la Cormpañía - CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES - Los 

accionistas handadores hacen las siguientes declaraciones 2) 

¿me rincpano de los acc onds tas se reserve premio o Leneticio 

especial alguno al Enorner to de constituir esta Con aña bi 

(nie maitorizan al señor XAVIER EDUARDO IMIICHALA EPSPORUE, 

para que realices las gestiones necesarias pora el Bar , ión 

perieccionaraientoldegal de la presente Estritara y del Contrato 

ds de Sociedad « que ella contiene, autorizando lo tarnbién para que 

coresórmis ala Panta General que conozca y apruebe o az 

qestinnezay gastos realizados y designe alos hincienarics de la 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
n050N08 

A 10-00062.0 s/.1,250.000,00_ 
Y AR 

_GQUIL.., ENERO 14 1 de 199.95 X 
1 Lugar y Fecha : ¡ 

/ 
Y 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

XAVIER MINCHALA BRIONLS S/. 625.000,00 

ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO 625.000,00 

un Total de UN_ MILLION DOSCIENTOS CINCUENTA MIL B0L400 

00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: BRENLAC S.A. 

Et valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día FER. 14/04 
ii , á ta tasa del 31%, será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos-« Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de ta ña ha quedado concluído, 
    

   

     
4 de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

de ttorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
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DEL CA NTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en da misma fecha de su otorgarmie 
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aon Ha, Ud Ll H062 1 dictada Dor el 2utantermiente de derecho 

i intendencia de Corapañias de Guayaquil, el 4 de Febrero de 

Vide, ve toro nota de la aprobación, que contiene la Escritura Pública me 

S¿NONTMLA DENOMINADA BRENLAL SA, otorgada ante ru, el 14 de Enero de      1444 - Auervagud, diez de Febrero de ral novecientos noventa y CUatro - 

  

CURTIFIOO a Que 
En aumpliaiento de lo ordenado en la Resolución Número Pá=2=1-3-0000341, 

escrituwae pública, la misma que contiene la COMSTITUCI 

  

    
    

      
    

del hepertorio .- Gusyaquíl, Febrero diecialete de mi1 
venta 1 cuatro .- El Registrador Mercantil Suplente . 

CERTIPICOS Ae con fecha de hoy, he axchivado una copa 1u 
escritura pública que antecode, en ampliniento de ló disp 

Decreto 73), dictado «l 22 de Agosto de 1.978, pos hl Señew 

de la República, publicado en el registro Oficial “ 878 del 29 de Agos» 
to de 1,975 .- Guayaquil, FPelxero dieciniete de mit1| doveciente 
3 cuatro e.» El hegistrador Mercantil Suplente .- 

CENTIFICO: “ue con fecha de hoy, se ha archivado el certificallo de Afí- 
lación a la Cámara de la Pequeña Industria del Guayas de La [Compañía = |    

   



REPUBLICA -DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Guayadud 1 MAn 1994 

E 

Señor 

GERENTE DE FILANBANCO 

Ciudad. - 

7 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la corn- 

pañía. 

BRENLAC S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

E Ab. 0 A Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm


